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Expediente Electrónico N" SO-198/2024.-

Resol ució n N" SO-3 64/20 24.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para la Prof.

Dalcy Flores y el Abog. Rodrigo Solá, quienes constituirán el Tribunal Evaluador del Llamado a

Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Profesor en la categoría de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva, Suplente, para el Servicio de Orientación y Tutoría de [a Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a las

Resoluciones N" CA-SO-146/2024, N" SO-315/2024, N' 30-34612024 y N' SO-351/2024,
Expediente Electrónico N" 50-060/2024, el día 05 dejulio de 2024.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

hc

ARTÍCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para la Prof. Dalcy Flores y el Abog.

Rodrigo Solá, quienes constituirán el Tribunal Evaluador del Llamado a lnscripción de

Intereiados para cubrir un (l) cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación

Semiexclusiva, Suplente, para el Servicio de Orientación y Tutoría de la Sede Regional Oran en

Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, de acuerdo a las Resoluciones No cA-
so-146/2024, N" SO-3 I 5/2024, N. SO-346/2024 y N" SO-35112024, Expediente Electrónico No

SO-060i2024, el día 05 dejulio de 2024.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Ásesor y birección Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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